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Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE
DEL CAUCA)
j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:         76-109-33-33-001-2024-00046-00
DEMANDANTE:       ANA GLADYS POTES LOJAS Y OTROS
DEMANDADO:  CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA Y OTROS
EN GARANTÍA:      ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, sin ánimo de lucro, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
con domicilio principal en la calle 100 No. 9 A - 45 Piso 12, de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT.
860.524.654 – 6, representada legalmente por la Doctora MARÍA YASMITH HERNÁNDEZ MONTOYA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.264.817, conforme se acredita con el poder y certificado de
existencia y representación legal que obra en el expediente; encontrándome dentro del término legal,
comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por la señora ANA
GALDYS POTES LOJAS Y OTROS en contra de la CLÍNICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO DE
BUENAVENTURA VALLE y, en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado
por la entidad en mención, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los
hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me
opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho tanto en la
demanda como en el llamamiento en garantía, en los términos expuestos en el escrito adjunto. 

Con copia a las partes, 

 Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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